
N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000
/ 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Villa del Campo. Francisco de Orellana en Villa del
Campo.

Presupuesto en euros: 49.125,76.
Presupuesto en pesetas: 8.173.839.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico y nuevos abonados.
Referencia del Expediente: 10/AT-007652-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 22 de junio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2005, de la
Consejera de Educación, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de
Valoración y Seguimiento de la convocatoria,
para el curso escolar 2005/06, de ayudas
para alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales, asociadas o no a
discapacidad, matriculados en Centros de
Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de
Educación de Personas Adultas, sostenidos
con fondos públicos y ubicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 24 de mayo de 2005 de la Consejería de Educación (D.O.E.
nº 62, de 31 de mayo) por la que se convocan, para el curso
escolar 2005/06, ayudas para alumnos y alumnas con necesida-
des educativas especiales, asociadas o no a discapacidad, matri-
culados en Centros de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y

de Educación de Personas Adultas, sostenidos con fondos públi-
cos y ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración y Seguimien-
to de la citada convocatoria de ayudas, a las siguientes personas:

Presidente:

– D. Tomás García Verdejo, Ilmo. Sr. Director Gral. de Calidad y
Equidad Educativa.

Vocales:

– D. Mariano Prieto Cano, Dirección Gral. de Calidad y Equidad
Educativa.
– Dª Mª José Díaz Corcobado, Dirección Provincial de Educación
de Badajoz.
– D. Fermín Alcón Morcillo, Dirección Provincial de Educación de
Cáceres.

Secretaria:

– Dª Francisca Ramos Béjar, Dirección Gral. de Calidad y Equidad
Educativa.

Mérida, a 24 de junio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2003,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Casas de Don Antonio.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 4 de diciembre de 2003, adoptó la siguien-
te resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

D.O.E.—Número 81 14 Julio 2005 10315



De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2) Publicar, como Anexo a esta Resolución, su Normativa
Urbanística.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2005, de la
Presidencia de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por la
que se aprueba definitivamente la
modificación puntual 2/2003 del Plan
General de Ordenación Urbana de Badajoz,
consistente en el cambio de uso de la
parcela del actual Teatro Menacho, de
dotacional sociocultural (DS-3), a residencial
colectivo (RC), terciario comercial (TC) y
dotacional social (DS).

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra de su sesión de 27 de octubre de 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del
Decreto 187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de
los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio de la
Junta de Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y
en la Disposición Derogatoria única, punto 2, de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX), corresponde el conocimiento del
asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la
Presidencia de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio (Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre).

Puesto que Badajoz no dispone de Plan General de Ordenación
Urbana adaptado u homologado a la ordenación estructural del
art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homo-
logación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta
de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimien-
to para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, y en el artículo 132 del Reglamento de
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23
de junio.
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